
mil novecientos setenta y cinco, de siete de noviembre («Bo
letín Oficial del Estado» de tres de diciembre), y por las Orde
nes ministeriales de veintiocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» de nueve de 
diciembre); de doce de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco («Boletín Oficial del Estado» del veintinueve); de 
catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco («Bole
tín Oficial del Estado» de cuatro de diciembre); de treinta de 
junio de mil novecientos setenta y seis («Boletín Oficial del 
Estado» de quince de septiembre), modificadas estas dos últi
mas por la de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis («Boletín Oficial del Estado» de cinco de enero 
de mil novecientos setenta y siete), y la de treinta de junio 
de mil novecientos setenta y seis («Boletín Oficial del Estado» 
de trece de septiembre), para la importación de diversas mate
rias primas y Ja exportación de productos químicos, solicita 
la modificación del aludido régimen, en el sentido de cambiar 
la denominación social de la misma, que pasa a ser «Kemich- 
rom, Sociedad Anónima»

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/míl novecientos se
tenta y cinco; de veintiséis de junio, y en las normas regla
mentarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posición es.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Se modifica el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Kemichron, S. L.», con domi
cilio en Caracas, quince, Barcelona-dieciséis, en el sentido de 
cambiar la denominación social de la firma, que pasa a ser 
«Kemichrom, S. A.».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el diecisiete 
de septiembre de mil novecientos setenta y seis también podrán 
acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de 
devolución de derechos derivados de la presente modificación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar solicitada y en trámite de resolución Para 
estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación 
o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de los Decretos mil trescientos cincuenta y seis/mil novecientos 
setenta y cinco, de dieciseis de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de diecisiete de junio); dos mil novecientos veinti- 
cuatro/mii novecientos setenta y cinco, de treinta y uno de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de trece de noviem
bre); tres mil ciento setenta y cinco/mil novecientos setenta 
y cinco, de siete de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de tres de diciembre), y por las Ordenes ministeriales de veinti
ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro («Bole
tín Oficial del Estado» de nueve de diciembre); de doce de 
septiembre de mil novecientos setenta y cinco («Boletín Oficial 
del Estado» del veintinueve), de catorce de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» de 
cuatro de diciembre); de treinta de junio de mil novecientos 
setenta y seis («Boletín Oficial del Estado» de quince de sep
tiembre), modificadas estas dos últimas por la de veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis («Boletín 
Oficial del Estado» de cinco de enero de mil novecientos 
setenta y siete) y la de treinta de junio de mil novecientos 
setenta v seis («Boletín Oficial del Estado» de trece de sep
tiembre), que ahora se modifica.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio.

JOSE LLADO Y FERNANDEZ-URRUTIA

7224 ORDEN de 27 de enero de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Industrial Blansol, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de barras calibradas de latón y la 
exportación de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Blansol, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras calibradas de latón y la expor
tación de diversas manufacturas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ¡a Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto;

l.ª Se autoriza a la firma «Industria! Blansol. S. A.», con 
domicilio en Camino Real do Caldo- s¡n número, Paláu de 
Plegamáns (Barcelona), el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo para la importación de barra calibrada de latón 
para estampar, composición centesimal; 60 por 100 Cu y 40 por 
100 Zn (P. A. 74.03.02), y la exportación de:

— Ejes de latón (P. A. 84.61),
— Cuerpos para válvulas de retención, modelos según pla

no 23-19-201 y 23.23.202, de pesos netos unitarios 130 y 19C ara
mos, respectivamente (P. A. 84.61),

— Tuercas de latón (P. A. 74.15),
— Racores para radiadores, juego constituido por una tuerca, 

referencia 1.01.01/1, y un cono de enlace, referencia 2 10.01 con 
peso neto unitario cada juego de 73 '-ramos (P. A. 74.08),

— Adaptadores para tubo de cobre: Juego constituido por un 
adaptador, referencia 2.22.01, ó 2.22.01/1, ó 2.22.01/2, y un biceno, 
referencia 5.25.01, ó 5.25.C- 1, ó 5.25.01/2, con peso unitario cada 
juego de 48 gramos (P. A. 74.08).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
A) Por cada 100 kilogramos de las diversas manufacturas 

que a continuación se especifican exportados, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán lós derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de las siguientes canti
dades de barra calibrada de latón:

Barra Subproductos
Producto exportado a importar —

— Porcentaje
Kilogramos

Ejes ...................................................... 123,080 21,93
Tuercas ............................................... 195,960 48,97
Racores ............................................... 156,29 36
Adaptadores ....................................... 200 50

B) Por cada 100 unidades de producto exportado:

Barra Subproductos
Producto exportado a importar —

— Porcentaje
Kilogramos

Cuerpos válvula, ref. 23.10:201 ....... 22 40,91
Cuerpos válvula, ref. 23.23.202 ....... 26 26,92

Los subproductos adeudarán por la P. A. 74.01.E, según las 
normas de valoración vigentes. No existen mermas.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene» 
rales competentes del Ministerio de Comrecio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la - condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

7° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
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de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 31 de 
enero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7225 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Antonio Goñi, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de láminas de aluminio de 12 milé
simas y la exportación de queso fundido en por
ciones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Antonio Goñi, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de láminas de aluminio de 12 milésimas 
y la exportación de queso fundido en porciones.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Antonio Goñi, S. A.», con domi
cilio en Majadahonda (Madrid), el régimen de trófico de per
feccionamiento activo para la importación de láminas de alu
minio de 12 milésimas, lacado termosoldable (P. A. 78.04.09), 
y la exportación de queso fundido en porciones de 200 gramos 
y 225 gramos (P. A. 04.04).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de lámina de aluminio incorpora

dos al producto exportado se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 123,15 kilogramos de dicha lámina.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, se considerará el 18,80 por 100, adeudables por la 
partida arancelaria 76.01.11.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área duenaeva también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta- 
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación, que el titular 
Se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular además de importador deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, régimen de reposición con franquicia arancelaria y de
volución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación - exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 de julio de 1976, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado*.

9. º La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del- Estado», no se hubiere realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunos res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7226 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Aiscondel, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de recubrimiento vinílico de paredes con so
porte de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aiscondel, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cloruro de polivinilo, «Dop», bióxido de ti
tanio y papel, y la exportación de recubrimiento vinílico de 
paredes con soporte de papel,

Este ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Aiscondel, S. A.», con domicilio 
en calle Lepanto, 350, Barcelona, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de cloruro de 
polivinilo (P. A. 39.02.E.1), «Lop» (P. A. 29.15.D.2), bióxido de 
titanio (P. A. 28.25) y papeles con peso por metro cuadrado


